
/ r SUBSECRETARIA DE GESTION
SECRETARÍA DE . PARA LA PROTECCION AMBIENTAL '

MEDIO AMBIENTE ., Dirección General de Gestión Integral de Materiales

\ I A " -— ü / y Actividades Riesgosas
\ Y RECURSOS NATURALES e?,,"s;;¿:k\”
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disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxiCos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1,. 2 fracción I, 3 tracción II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recurso‘s Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificación y Códif cación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Procego y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tó/(icas y el Acuerdo que establece Ia Clasificación y codificación de mercancías cuya imp?nación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secreta/ia de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autor ZiaCIOFi de
importación a favor de la empresa denominada ,NOMBRE o RAzóN SOCIAL / , R.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GOPRODUCTS s. DER.L DEC.v - 2 Ü SEP 2819
AVE FRANCISCOI MADERO NO. 1219 LOCAL82DO PIsO SEGUNDA ‘ ‘ -
SECCIÓN, CP 21100, MEXICALI BAJA CALIFORNIA :._ _ . 90'3130305288 VIGENCIA FINAL
TEL. (686) 5523098; Correo--e: aSIerra@g|pestrategIas com y " I - -' / 27/08/2020NOMBRE COMERCIAL ‘ ‘ '
sw—3 r sw 3 CREMA DE ALGAS l SEAWEED CREME / ALGAEDELMAR / EULKELP / SEAKELP CREME
NOMBRE QUÍMICO 1 IUPAC 4 A ,, .
ND . ‘i J ' _ “ y. . u “ /
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA " “ CAS / .. ESTADO FISICO
N/A(NUTRIENTE VEGETAL) , N/A ' Í . .' LIQUIDO
CONCENTRACIÓN EN (%)0COMPOSICION ” ' ” ' \
Nitrógeno (N) 0.16% Fósforo (P205) 0. 11% Potasro (K20) 0.70% Magnesno (Mg) 0. 20% /CaICIO (Ca) 0.45% Azufre (S) 0.53% Hierro (Fe)
220 ppm __ . . .. /

__ CANTIDAD {  7: UNIDAD DE MEDIDA i’: CANTIDAD UIilIT .UMT FRACCION ARANCELARIA
2,000 000.0 LITROS ’ É? 2,120,000.00 ”r K ,I.;.KILO,¿ _ i‘, 31010.0.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ' ' ’ . - '- " / '
DISTRIBUCIÓN .f ' 1 i '- ' . - ' , " M " '
PAÍS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAÍS DE"PROCEDENCIA-a-. _. .: ’ ADUANA DE ENTRAD
EL PRODUCTO .. .. La , z j ‘ CIUDAD JUAREZ CHI UAHUA J
USA , . __ ¡ 7 ¿ A (USA?) -. - ' ._ 1'. K ;_ MEXICALI BAJA CALIFORNIA 'x

‘ ' " “ - ¡NOGALES SJONO A K/
y “ - \ ' - - ._ í "1 NUEVO LAREDO, AMAULIPAS »

< ELDIRECTORAGENERAL ._ /-_ K

ING RICARDO ORTIZ CONDE
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OUE APARECEN AL REVERSOI- I

Av. clalrcitoNacionaINo 223 Col. Anáhuac CP. 11320, Alcaldía MigueiHidaIgo,
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' ICONDICIONANT/ES DE LÁ‘ AUTORIZACIÓN
L La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

_ /K
II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, _o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y V||l de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la pre'sente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. ' / _

,/

IV. AI término de “la vigencia de estaAutonzacron, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\
_ litformativo:

Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0821

j lI

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede_ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.qob.mx/vucem/index.html. J
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\ ' ROCIPRLC/SBJ/JC
C c e. p Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. osario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob. mx
Biól. Felirl: Olmedo Octaviano Director de Ins ección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras:-felipe.olmedo@profepa. gob. mx
ing. Serg\o I Bazán Jimenez, Subdirector de A álisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. 2/
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